
San Miguel, diez de diciembre de dos mil veintiuno.

I. -  EN  CUANTO  A  LA  CONSULTA  DE  LOS 

SOBRESEIMIENTOS DEFINITIVOS.

VISTOS Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

Que  antes  de  la  dictaci n  de  la  sentencia  de  primera  instancia  haó  

sobrevenido un hecho que extingue la responsabilidad penal perseguida en contra 

de Cesar Luis Adolfo Palma Ram rez, Jorge Rodrigo Cobos Manr quez y Freddyí í  

Enrique Ruiz Bunger,  por su participaci n en el delito  de asociaci n il cita yó ó í  

secuestro calificado en la persona de Ulises Merino Varas, hecho acaecido el 2 de 

febrero de 1976, seg n dan cuenta los certificados de defunci n agregados a fojasú ó  

5.265, 5.275 y 7.566, respectivamente.

En  raz n  de  lo  anterior,  se  elevaron  en  consulta  los  sobreseimientosó  

parciales y definitivos dictados a fs. 5.266, por la muerte de Cesar Luis Adolfo 

Palma Ram rez; a fs. 5.276 por la muerte de Jorge Rodrigo Cobos Manr quez; y,í í  

a fs. 7.571, por la muerte de Freddy Enrique Ruiz Bunger.

Una  vez  dictada  la  sentencia  de  primera  instancia,  se  verific  eló  

fallecimiento de Antonio Benedicto Quir s Reyes, seg n da cuenta el certificadoó ú  

de  defunci n  agregado  a  fojas  7.871,  declar ndose,  a  fojas  7.872,  eló á  

sobreseimiento parcial y definitivo, en relaci n con dicho acusado.ó

Por lo anterior y atendida la verificaci n del aludido presupuesto f ctico,ó á  

aunado a la normativa que regula la materia -art culos 406, 407, 408 N  5 y 415í º  

del C digo de Procedimiento Penal- y lo informado por la se ora Fiscal Judicial,ó ñ  

se  aprueban los sobreseimientos definitivos y parciales, escritos a fojas 5.266, 

5.276, 7.571 y 7.872.

II. -  EN CUANTO A LOS RECURSOS DE APELACI N.Ó

VISTOS:

En estos autos Rol N  25-2009-VE,  por sentencia de treinta y uno de°  

julio de dos mil veinte, escrita de fojas 7.572 a fojas 7.716, pronunciada  por la 

ministra en visita extraordinaria, se ora Marianela Cifuentes Alarc n, se decidi :ñ ó ó

“EN CUANTO A LA ACCI N PENAL.Ó
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I.- Que  se  condena  a  ANTONIO  BENEDICTO  QUIR SÓ  

REYES, ya individualizado, en calidad de autor del delito de asociaci n il cita,ó í  

en grado consumado, cometido a partir del d a 2 de febrero de 1976, a la penaí  

de CINCO A OS Y UN D AÑ Í  de presidio mayor en su grado m nimo, a lasí  

sanciones  accesorias  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficiosó  

p blicos y derechos pol ticos e inhabilitaci n absoluta para profesiones titularesú í ó  

mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa.

II.- Que,  asimismo,  se  condena  a  ANTONIO  BENEDICTO  

QUIR S  REYESÓ  en calidad de autor del delito de secuestro calificado, en  

grado consumado,  cometido  en  contra  de Ulises  Merino  Varas,  militante  del  

Partido Comunista, a partir del d a 2 de febrero de 1976, en la comuna de Laí  

Granja, a la pena de  DIEZ  A OSÑ  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticosó ú í  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y aló  

pago de las costas.

III.- Que el sentenciado Quir s Reyes cumplir  las penas impuestas deó á  

manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que permaneci  sujeto a prisi n preventiva en estaó ó  

causa, esto es, desde el 15 de octubre al 18 de noviembre de 2014, seg n constaú  

de fs. 4. 108 y 4. 131, respectivamente.

IV.-  Que  se  condena  a  JUAN  FRANCISCO  SAAVEDRA  

LOYOLA,  ya  individualizado,  en  calidad  de  autor  del  delito  de  asociaci nó  

il cita, en grado consumado, cometido a partir del d a 2 de febrero de 1976, a laí í  

pena de CINCO A OS Y UN D AÑ Í  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

a las sanciones accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficiosó  

p blicos y derechos pol ticos e inhabilitaci n absoluta para profesiones titularesú í ó  

mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa.

V.-  Que,  asimismo,  se  condena  a  JUAN  FRANCISCO  

SAAVEDRA LOYOLA en calidad de autor del delito de secuestro calificado,  

en grado consumado, cometido en contra de Ulises Merino Varas, militante del  
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Partido Comunista, a partir del d a 2 de febrero de 1976, en la comuna de Laí  

Granja, a la pena de  DIEZ  A OSÑ  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticosó ú í  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y aló  

pago de las costas.

VI.- Que el sentenciado Saavedra Loyola cumplir  las penas impuestas deá  

manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que permaneci  sujeto a prisi n preventiva en estaó ó  

causa, esto es, desde el 14 al 24 de noviembre de 2011, seg n consta de fs. 2.842ú  

y 2.956 vta., respectivamente.

VII.- Que se condena a DANIEL  LUIS  ENRIQUE  GUIMPERT  

CORVAL NÁ , ya individualizado, en calidad de autor del delito de asociaci nó  

il cita, en grado consumado, cometido a partir del d a 2 de febrero de 1976, a laí í  

pena de CINCO A OS Y UN D AÑ Í  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

a las sanciones accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficiosó  

p blicos y derechos pol ticos e inhabilitaci n absoluta para profesiones titularesú í ó  

mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa.

VIII.-  Que,  asimismo,  se  condena  a  DANIEL  LUIS  ENRIQUE  

GUIMPERT  CORVAL NÁ  en  calidad  de  autor  del  delito  de  secuestro  

calificado, en grado consumado, cometido en contra  de Ulises  Merino Varas,  

militante del Partido Comunista, a partir del d a 2 de febrero de 1976, en laí  

comuna de La Granja, a la pena de OCHO A OSÑ  de presidio mayor en su 

grado m nimo, inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos yí ó ú  

derechos  pol ticos  e  inhabilitaci n  absoluta  para  profesiones  titulares  mientrasí ó  

dure la condena y al pago de las costas.

IX.- Que el sentenciado Guimpert Corval n cumplir  las penas impuestasá á  

de manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que ha permanecido sujeto a prisi n preventiva enó  

esta causa, esto es, desde el 14 al 24 de noviembre de 2011, seg n consta de fs.ú  

2.842 y 2.960 vta., respectivamente.
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X.-Que se condena a MANUEL  AGUST N MU OZ GAMBOAÍ Ñ ,  

ya individualizado, en calidad de autor del delito de asociaci n il cita, en gradoó í  

consumado,  cometido  a  partir  del  d a  2  de  febrero  de  1976,  a  la  pena  deí  

CINCO  A OS  Y  UN  D AÑ Í  de presidio mayor en su grado m nimo, a lasí  

sanciones  accesorias  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  cargos  y  oficiosó  

p blicos y derechos pol ticos e inhabilitaci n absoluta para profesiones titularesú í ó  

mientras dure la condena y al pago de las costas de la causa.

XI.- Que, asimismo, se condena a  MANUEL  AGUST N  MU OZÍ Ñ  

GAMBOA en  calidad  de  autor  del  delito  de  secuestro  calificado,  en  grado  

consumado, cometido en contra de Ulises Merino Varas, militante del Partido  

Comunista, a partir del d a 2 deí  febrero de 1976, en la comuna de La Granja, a  

la  pena  de  OCHO  A OSÑ  de  presidio  mayor  en  su  grado  m nimo,í  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticosó ú í  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y aló  

pago de las costas.

XII.- Que el sentenciado Mu oz Gamboa cumplir  las penas impuestasñ á  

de manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que permaneci  sujeto a prisi n preventiva en estaó ó  

causa, esto es, desde el 14 al 23 de noviembre de 2011, seg n consta de fs. 2.856ú  

y 2. 946, respectivamente.

XIII.-  Que  se  condena  a  FRANCISCO  SEGUNDO  ILLANES  

MIRANDA, ya individualizado, en calidad de autor del delito de asociaci nó  

il cita, en grado consumado, cometido a partir del d a 2 de febrero de 1976, a laí í  

pena de QUINIENTOS CUARENTA Y UN D ASÍ  de presidio menor en 

su grado medio, a las sanciones accesorias de suspensi n de cargo u oficio p blicoó ú  

durante el tiempo de la condena y al pago de las costas de la causa.

XIV.-  Que,  asimismo,  se  condena  a  FRANCISCO  SEGUNDO  

ILLANES  MIRANDA en calidad de autor del delito de secuestro calificado,  

en grado consumado, cometido en contra de Ulises Merino Varas, militante del  

Partido Comunista, a partir del d a 2 de febrero de 1976, en la comuna de Laí  
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Granja, a la pena de  SEIS  A OSÑ  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticosó ú í  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y aló  

pago de las costas.

XV.- Que el sentenciado Illanes Miranda cumplir  las penas impuestas deá  

manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que permaneci  sujeto a prisi n preventiva en estaó ó  

causa, esto es, desde el 15 al 24 de noviembre de 2011, seg n consta de fs. 2.865ú  

y 2.961 vta., respectivamente.

XVI.-  Que  se  condena  a  ERNESTO  ARTURO  LOBOS  

G LVEZÁ , ya individualizado, en calidad de autor del delito de asociaci n il cita,ó í  

en grado consumado, cometido a partir del d a 2 de febrero de 1976, a la penaí  

de  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  UN  D ASÍ  de presidio menor en su  

grado medio, a las sanciones accesorias de suspensi n de cargo u oficio p blicoó ú  

durante el tiempo de la condena y al pago de las costas de la causa.

XVII.-  Que,  asimismo,  se  condena  a  ERNESTO  ARTURO  

LOBOS  G LVEZÁ  en calidad de autor del delito de secuestro calificado, en  

grado consumado,  cometido  en  contra  de Ulises  Merino  Varas,  militante  del  

Partido Comunista, a partir del d a 2 de febrero de 1976, en la comuna de Laí  

Granja, a la pena de  SEIS  A OSÑ  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticosó ú í  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y aló  

pago de las costas.

XVIII.- Que el sentenciado Lobos G lvez cumplir  las penas impuestasá á  

de manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que permaneci  sujeto a prisi n preventiva en estaó ó  

causa, esto es, desde el 14 al 25 de noviembre de 2011, seg n consta de fs. 2.833ú  

y 2.963 vta., respectivamente.

XIX.-  Que  se  condena  a  ALEJANDRO  SEGUNDO  S EZÁ  

MARDONES, ya individualizado, en calidad de autor del delito de asociaci nó  
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il cita, en grado consumado, cometido a partir del d a 2 de febrero de 1976, a laí í  

pena de QUINIENTOS CUARENTA Y UN D ASÍ  de presidio menor en 

su grado medio, a las sanciones accesorias de suspensi n de cargo u oficio p blicoó ú  

durante el tiempo de la condena y al pago de las costas de la causa.

XX.-  Que,  asimismo,  se  condena  a  ALEJANDRO  SEGUNDO  

S EZ MARDONESÁ  en calidad de autor del delito de secuestro calificado, en  

grado consumado,  cometido  en  contra  de Ulises  Merino  Varas,  militante  del  

Partido Comunista, a partir del d a 2 de febrero de 1976, en la comuna de Laí  

Granja, a la pena de  SEIS  A OSÑ  de presidio mayor en su grado m nimo,í  

inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicos y derechos pol ticosó ú í  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y aló  

pago de las costas.

XXI.- Que el sentenciado S ez Mardones cumplir  las penas impuestasá á  

de manera efectiva y en orden sucesivo, comenzando por la m s grave, debiendoá  

servirle de abono el tiempo que permaneci  sujeto a prisi n preventiva en estaó ó  

causa, esto es, desde el 14 al 29 de noviembre de 2011, seg n consta de fs. 2.830ú  

y 2.968 vta., respectivamente.

EN CUANTO A LA ACCI N CIVIL.Ó

I.- Que se rechazan las excepciones de pago y prescripci n extintiva deó  

la acci n civil opuestas por el Fisco de Chile.ó

II.-  Que  se  acoge la  demanda  civil  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

interpuesta por Cristi n Cruz Rivera, Boris Paredes Bustos, Magdalena Garc sá é  

Fuentes y Hugo Montero Toro, abogados, en representaci n de Francisca Wolffó  

Cornejo y Mario Ulises Merino Wolff, conviviente e hijo de la v ctima Ulisesí  

Merino Varas, en contra del Fisco de Chile, representado por Mar a Eugeniaí  

Manaud Tapia, Presidenta del Consejo de Defensa del Estado, debiendo pagar el  

demandado, por concepto de da o moral, la suma de ñ $180.000.000  (c iento  

ochenta  mil lones  de  pesos) , $100.000.000 para Francisca Wolff Cornejo y  

$80.000.000 para Mario Merino Wolff, m s reajustes desde que la sentencia seá  

V
X

T
E

LJS
Q

JG



encuentre ejecutoriada hasta su pago efectivo e intereses desde que se constituya  

en mora.

III.- Que se exime al Fisco de Chile del pago de las costas de la causa por  

haber tenido motivo plausible para litigar”.

En contra de dicha sentencia se han alzado en apelaci n: a) el condenadoó  

Juan Francisco Saavedra Loyola, quien lo hizo verbalmente a fojas 7723; b) el 

condenado Daniel Luis Enrique Guimpert Corval n, quien lo hizo verbalmente aá  

fojas  7724;  c)  el  condenado  Manuel  Agust n  Mu oz  Gamboa,  quien  lo  hizoí ñ  

verbalmente a fojas 7725, y por escrito, aunque sin mayor fundamento, a fojas 

7.756; d) el Fisco de Chile, respecto de la decisi n civil, a fs. 7.735 y siguientes,ó  

concedido  el  recurso  a  fs.  7.754;  e)  el  condenado  Antonio  Benedicto  Quir só  

Reyes,  quien lo hizo verbalmente a fs.  7.779; f)  el  condenado Ernesto Arturo 

Lobos G lvez, quien lo hizo verbalmente a fs. 7.781; g) el condenado Alejandroá  

Segundo  S ez  Mardones,  quien  lo  hizo  verbalmente  a  fs.  7.783;  y,  h)  elá  

condenado Francisco Segundo Illanes Miranda, quien lo hizo verbalmente a fs. 

7.785.

La se ora Fiscal Judicial, do a Tita Aranguiz Z iga, evacu  el informeñ ñ úñ ó  

respectivo,  a  fojas  7.806,  quien  estuvo  por  aprobar  en  lo  consultado;  y,  en 

definitiva, confirmar la sentencia en alzada. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

III. EN CUANTO A LA ACCI N PENAL.Ó

PRIMERO: Que el Tribunal a quo tuvo por establecidos los siguientes 

hechos en el motivo duod cimo:é

1  Que, en la poca de los hechos, existi  una organizaci n jer rquica,“ º é ó ó á  

disciplinada y con estructura militar denominada "Comando Conjunto", integrada  

por individuos pertenecientes a los organismos de inteligencia de la Fuerza A rea,é  

Carabineros y Armada, esto es, a la Direcci n de Inteligencia de la Fuerza A reaó é  

(DIFA), a la Direcci n de Inteligencia de Carabineros (DICAR) y al Servicio deó  

Inteligencia  Naval  (SIN),  que,  bajo  el  mando del  General  de  Brigada  A reaé  
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Freddy Enrique Ruiz Bunger y de los Comandantes Antonio Benedicto Quir só  

Reyes  y  Juan  Francisco  Saavedra  Loyola,  tuvo,  entre  otras,  la  misi n  de  laó  

desarticulaci n del Partido Comunista y de su Juventud.ó

2  Que esta agrupaci n ten a su sede en el edificio ubicado en calle Juanº ó í  

Antonio R os N  6 de la comuna de Santiago, denominado "JAR-6" y utilizabaí º  

como centros de detenci n y tortura los recintos "Remo Cero", situado en eló  

Regimiento  de  Artiller a  Antia rea  de  Colina;  "La  Firma",  ubicada  en  calleí é  

Dieciocho frente al N  229 de la comuna de Santiago; la "Casa de Solteros",º  

emplazada en calle  Bellavista  N  125 de la comuna de Providencia  y la  24º º 

Comisar a de Carabineros, situada en calle Las Tranqueras N  840 de la comunaí º  

de Las Condes.

3  Que el 2 de febrero de 1976, alrededor de las 14:30 horas,  Ulisesº  

Merino Varas, dirigente de la Juventud Comunista, fue detenido, sin derecho, por  

agentes del "Comando Conjunto", en las inmediaciones de la Municipalidad de  

La Granja.

4  Que, posteriormente, Ulises Merino Varas estuvo privado de libertadº  

en "Remo Cero", "La Firma", la 24  Comisar a de Carabineros de Las Condes yº í  

la "Casa de Solteros".

5  Que,  a  fines  de  abril  de  1976,  Merino  Varas  fue  trasladadoº  

nuevamente a "La Firma", desconoci ndose desde esa fecha su paradero .é ”

SEGUNDO:  Que los hechos antes descritos fueron subsumidos, en el 

fundamento d cimo tercero de la sentencia en alzada, en los delitos de asociaci né ó  

il cita,  contemplado en el  art culo  292 del  C digo Penal,  en relaci n con losí í ó ó  

art culos 293 y 294 del mismo cuerpo legal; y de secuestro calificado, previsto yí  

sancionado en el art culo 141 incisos 1  y 3  del c digo punitivo, ambos en gradoí º º ó  

consumado.

IV.-  EN  CUANTO  A  LOS  RECURSOS  DE  APELACI NÓ  

DEDUCIDOS POR LOS CONDENADOS:

TERCERO:  Que, como ya se adelant , los condenados Juan Franciscoó  

Saavedra Loyola,  Daniel Luis  Enrique Guimpert  Corval n, Antonio Benedictoá  
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Quir s Reyes, Ernesto Arturo Lobos G lvez, Alejandro Segundo S ez Mardones yó á á  

Francisco Segundo Illanes Miranda, apelaron en forma verbal. Por su parte el 

encausado Manuel Agust n Mu oz Gamboa lo hizo verbalmente y, adem s, porí ñ á  

escrito, aunque sin mayor fundamento. 

El  condenado Antonio  Benedicto  Quir s  Reyes,  como ya  se  anticip ,ó ó  

falleci  una  vez  dictada  la  sentencia  y,  a  su  respecto,  se  dict  el  respectivoó ó  

sobreseimiento definitivo, del cual ya se dio cuenta en el exordio de esta sentencia. 

a) EN  CUANTO  AL  DELITO  DE  SECUESTRO 

CALIFICADO.

CUARTO:  Que la participaci n de los acusados, en calidad de autoresó  

del delito de secuestro calificado, en los t rminos previstos en el numeral 3  delé °  

art culo 15 del C digo Penal, ha quedado asentada en los fundamentos d cimoí ó é  

noveno a cuadrag simo segundo de la sentencia apelada, sobre la base de: a) laé  

propia testimonial de los acusados, quienes si bien negaron su participaci n en losó  

hechos  del  caso  sub  iudice,  reconocieron,  en  algunos  casos  con  matices,  su 

participaci n del as  llamado Comando Conjunto ; b) la prueba testimonial yó í “ ”  

documental del proceso, en especial aquella que se consigna en los considerando 

noveno a und cimo de la sentencia en alzada. é

As ,  respecto  de  Juan  Francisco  Saavedra  Loyola,  su  participaci n  seí ó  

acredit  mediante su propio testimonio, en el cual reconoci  haber formado parteó ó  

de la Direcci n de Inteligencia de la Fuerza A rea de Chile, que tal actividad laó é  

desempe  en  el  mismo  edificio  donde  funcionaban  los  otros  servicios  deñó  

inteligencia de las Fuerzas Armadas y Carabineros y que, incluso, asumi  en suó  

oportunidad en una fecha muy pr xima a la de la desaparici n de la Ulises– ó ó  

Merino  Varas-  la  jefatura  interina  del  Departamento  de  Contrainteligencia. 

Adem s, y no obstante su esfuerzo por exculparse respecto de los hechos del casoá  

sub iudice, su participaci n se sustenta especialmente en los testimonios de Migueló  

Arturo  Estay  Reyno,  de  Edgar Benjam n Cevallos  Jones,  de  Sergio  Fernandoí  

Contreras Mej as y de Pedro Ernesto Caama o Medina, quienes destacaron laí ñ  

funci n de jefatura que desempe  el acusado, el conocimiento que ten a de losó ñó í  
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centros de detenci n clandestina incluso reconocen haberlo visto en Remo Ceroó –  

y La Firma- y de las operaciones que se realizaban al interior de los mismos. En 

ese sentido resulta esclarecedor lo se alado por Caama o Medina, Suboficial  deñ ñ ®  

la Fuerza A rea de Chile, quien se al  que é ñ ó “los grupos operativos estaban todos  

dirigidos por el Comandante de la Fuerza A rea Juan Saavedra Loyola, l comoé é  

Jefe e integrante de la Fuerza A rea tomaba conocimiento de todas las personasé  

que llegaban detenidas al recinto [Remo Cero] y el destino final de ellos  (fojas”  

305).

En cuanto a Daniel Luis Enrique Guimpert Corval n, su participaci n ená ó  

el  delito  de  secuestro  calificado de Merino  Varas  se  acredit ,  principalmente,ó  

sobre  la  base  su  propio  testimonio,  por  cuanto  reconoci  haber  cumplidoó  

funciones en el Servicio de Inteligencia Naval, donde se le encomend  ó “participar 

en una operaci n militar de contrainteligencia en la detecci n y neutralizaci n deó ó ó  

la  infiltraci n  del  Partido  Comunista  en  las  Fuerzas  Armadas  a  trav s  de  laó é  

Juventud  de  dicho  partido,  la  cual  intent  infiltrar  a  trav s  de  las  escuelasó é  

Matrices de las Instituciones y del Servicio Militar Obligatorio  (Fojas 4.649). ”

No  obstante  haber  reconocido  su  participaci n  en  tal  operaci n  deó ó  

contrainteligencia, de haber realizado tales acciones en la La Firma  -un lugar“ ”  

donde se detuvo ilegalmente y someti  a tortura a los detenidos para obteneró  

informaci n, y en el cual qued  acreditado que estuvo la v ctima de autos- y deó ó í  

haber dado por cierto que algunas personas fueron detenidas e incluso muertas, 

respecto de la detenci n de Merino Varas se al  no haber participado en ella nió ñ ó  

tener conocimiento de la misma. No obstante ello, esa versi n se vio desvirtuada,ó  

en especial, por los dichos de Miguel Arturo Estay Reyno y de Pedro Ernesto 

Caama o  Medina,  quienes  reconocieron  al  acusado  miembro  del  Comandoñ  

Conjunto y que participaba en las actividades que se realizaban en los centros de 

detenci n ilegal, algunos donde la v ctima permaneci  privada ileg timamente deó í ó í  

su libertad. 

Asimismo,  su  testimonio  se  vio  desvirtuado  en  la  parte  que  intenta 

eximirse de responsabilidad, por cuanto qued  acreditado en el proceso que Ulisesó  
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Merino Varas era integrante de la Comisi n de Cuadros del Partido Comunista,ó  

rgano responsable  de  designar  a  los  j venes  militantes  que  ingresar an  a lasó ó í  

Fuerzas Armadas y de Orden a trav s del Servicio Militar o de la postulaci n aé ó  

las  Escuelas  Matrices,  lo  que  correspond a  precisamente  al  n cleo  de  laí ú  

operaci n  a la que hizo referencia el acusado y que se despleg  a partir de lo“ ó ” ó  

que  se  conoce  como  el  Comando  Conjunto.  En  espec fico,  resulta  relevanteí  

recordar lo que se ala el testigo Caama o sobre este acusado, en cuanto agregañ ñ  

que  “el  destino  de  este  detenido  [Merino  Varas]  debe  ser  conocido  por  el  

personal de los grupos operativos que all  por la Firma pasaron, entre ellos los deí  

Carabineros a cargo del Lolo Mu oz y de la Armada a cargo de Guimpertñ  (fojas”  

311).

Respecto de Manuel Agust n Mu oz Gamboa, su participaci n se pudoí ñ ó  

apreciar  en  virtud  de  su  propio  testimonio,  por  cuanto  reconoci  haberseó  

desempe ado en el Servicio de Inteligencia de Carabineros, espec ficamente en elñ í  

Departamento de Contrainteligencia y que desde ah  trabaj  en una unidad queí ó  

llam  la ó “comunidad de inteligencia formada por las cuatro ramas de las fuerzas  

armadas  (fojas 724). As , y no obstante que sobre los hechos del caso ” í sub iudice 

no aport  mayores antecedentes, tratando de desvirtuar la imputaci n que sobreó ó  

l recae, su participaci n en los hechos tambi n se acredit  por los testimonios de:é ó é ó  

a)  Miguel  Arturo  Estay  Reyno,  quien  se al  que  se  encontr  con la  v ctimañ ó ó í  

Merino Varas en el centro de detenci n ilegal "La Firma", y que juntos fueronó  

trasladados, primero, a la 17  Comisar a de Carabineros de calle Las Tranquerasº í  

y, despu s, a la Casa de Solteros , por algunos funcionarios de carabineros, entreé “ ”  

ellos  por  el  propio  Mu oz  Gamboa;  b)  Pedro  Ernesto  Caama o  Medina,ñ ñ  

Suboficial  de la Fuerza A rea de Chile, quien ratific  que este acusado, junto a® é ó  

otros,  cumpl an funciones  operativas  en la Firma ; y,  c)  las  imputaciones  deí “ ”  

Daniel  Guimpert  Corval n,  Francisco  Illanes  Miranda  y  Alejandro  S ezá á  

Mardones,  quienes  ratificaron  las  funciones  operativas  que  desempe  esteñó  

acusado,  quien  en  los  dichos  de  Guimpert  Corval n-  particip  en  todas  las– á ó  

detenciones practicadas en ese per odo [el de la detenci n de Merino Varas].í ó
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Respecto  del  acusado Francisco Segundo Illanes  Miranda,  fluye  en su 

contra, para acreditar su participaci n en los hechos que se le imput , su propiaó ó  

declaraci n, en la cual reconoce haber formado parte del Comando Conjunto,ó  

bajo las rdenes del Teniente de Carabineros Manuel Mu oz Gamboa, llenandoó ñ  

fichas con la informaci n de los detenidos. En sus declaraciones, empero, neg  suó ó  

participaci n en los hechos. ó

Sin  embargo,  su  participaci n  en  el  delito  de  secuestro  calificado  seó  

acredit ,  adem s, por los dichos de Miguel  Arturo Estay Reyno, quien estuvoó á  

detenido junto a la v ctima Ulises Merino Varas en la Firma , y que reconoci  aí “ ” ó  

Illanes como uno de los polic as que los traslad , primero a la comisar a de Lasí ó í  

Tranqueras y luego a la Casa de Soleteros ; de Pedro Ernesto Caama o Medina,“ ” ñ  

quien afirm  que el acusado pertenec a al grupo de carabineros que desarrollabanó í  

labores operativas, entre ellas algunas relacionadas directamente en contra de la 

v ctima, a quien reconoci  mediante una fotograf a aportada al proceso (a fojasí ó í  

89); y de Alejandro S ez Mardones, quien prest  un testimonio, en lo central,á ó  

conteste con lo se alado por estos ltimos dos testigos.ñ ú

En  cuanto  al  acusado  Ernesto  Arturo  Lobos  G lvez,  aparece  comoá  

antecedente  para  acreditar  su  responsabilidad  en  los  hechos  materia  de  la 

imputaci n  su  testimonio,  en  cuanto  reconoci  ser  parte  de  la  Direcci n  deó ó ó  

Inteligencia de Carabineros de Chile (DICAR), en especial de su Departamento 

de Contrainteligencia y que de esa posici n cumpli  funciones en el Comandoó ó  

Conjunto. Si bien en esa instancia sus funciones eran, en su opini n, b sicamenteó á  

administrativas  y  de  transcribir  las  declaraciones  que  se  le  tomaban  a  los 

detenidos  [declaraciones  bajo  tortura,  conviene  no  olvidarlo],  reconoce  que 

algunos de ellos terminaban “disminuidos f sicamenteí  y que en los interrogatorios”  

se aplicaban apremios a los detenidos mediante una m quina denominada laá “  

lora . As , y no obstante sus respuestas tendientes a eludir su responsabilidad a” í –  

ubicarse en el comando conjunto en un tiempo diverso al del presupuesto f cticoá  

de autos- su testimonio en este punto resulta rebatido por los dichos de los testigos 

Miguel Arturo Estay Reyno, Pedro Ernesto Caama o Medina y Alejandro S ezñ á  
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Mardones, quienes, al igual que como sucedi  en los casos anteriores, reconocen aó  

este acusado como uno de los que particip  en el Comando Conjunto por parteó  

de carabineros y que habr a tenido participaci n en los hechos de la privaci n deí ó ó  

libertad de la v ctima Merino Varas.í

Finalmente, respecto del acusado Alejandro Segundo S ez Mardones, ená  

autos obran antecedentes suficientes para tener por acreditada su participaci n, aó  

saber, su propio testimonio, que rola a fs. 425, 892 y 3.712 y donde reconoce–  

haber participado en el Comando Conjunto, realizar funciones en La Firma  y“ ”  

participar de ciertas detenciones-; las declaraciones de Miguel Arturo Estay Reyno 

y  de  Pedro  Ernesto  Caama o  Medina,  quienes  son  contestes  en  se alar  lañ ñ  

participaci n de este acusado, en t rminos similares a los ya relatados respecto deó é  

los anteriores funcionarios de Carabineros, quienes incluso habr an traslado a laí  

v ctima Merino Varas de un centro de tortura a otro.í

QUINTO:  Que,  entonces,  aparece  que  los  medios  de  convicci nó  

analizados por la juez de m rito en la sentencia apelada configuran presuncionesé  

judiciales suficientes en los t rminos del art culo 488 del C digo de Procedimientoé í ó  

Penal, para tener por configurada la participaci n de los condenados en el delitoó  

que se ha analizado.

As , en cuanto al tipo de autor a atribuida a los acusados en este delito, esí í  

decir, si cabe dentro del art culo 15N 1, por haber tomado parte del delito, o biení °  

en el N 3 por haber facilitado los medios con que se llev  a efecto el hecho o lo° ó  

presenciaron sin tomar parte inmediata en l, lo cierto es que de los antecedentesé  

que se han dado cuenta en el considerando que precede, aparece de manifiesto 

que los acusados pueden ser considerados autores del delito que se les imputa, en 

especial apreciando el tipo de injusto y su car cter, tal como lo fundament  laá ó  

juez  a  quo  en  el  considerando d cimo octavo  de  la  sentencia  en  alzada:  ené  

t rminos de que resulta plausible la apreciaci n de la adjudicadora, de que elé ó  

concierto previo exigido en esta ltima forma de participaci n que ser a unaú ó – í  

hip tesis de coautor a- se explica por la forma en que actuaron los agentes deló í  

Comando Conjunto en los centros  de detenci n y por la divisi n del  trabajoó ó  

V
X

T
E

LJS
Q

JG



criminal que ah  se determin , correspondiendo a cada uno de ellos una funci ní ó ó  

esencial para el xito del hecho. As , parece claro de lo sostenido en la sentencia é í –

y de lo que se explica ut supra- que los acusados, en sus distintos roles, aportaron 

funcionalmente  en  la  privaci n ilegal  de  la  libertad  de la  v ctima,  desde queó í  

fueron esenciales para la ejecuci n del hecho, desde que se materializ  el mismo yó ó  

durante toda su ejecuci n.ó

SEXTO:  Que,  a  su  vez,  se  comparte  por  esta  Corte  la  subsunci nó  

normativa propuesta por la juez a quo en la sentencia, de calificar jur dicamenteí  

los hechos tenidos por ciertos en el considerando duod cimo como un delito deé  

secuestro calificado, ex art culo 141 inciso tercero del C digo Penal. í ó

Lo anterior,  considerando especialmente lo expuesto  en el  fundamento 

noveno y d cimo tercero de la sentencia que se revisa, en el cual se da cuenta deé  

un acervo probatorio contundente, compuesto por testimonios y documentos, que 

permiten dar por cierto que Ulises Merino Varas fue privado de ilegalmente de 

libertad el d a 2 de febrero de 1976, alrededor de las 14:30 horas, por agentes delí  

"Comando Conjunto", en las inmediaciones de la Municipalidad de La Granja.

Que,  luego de su  detenci n,  la  v ctima estuvo  privada de libertad  enó í  

Remo Cero , La Firma , la 24  Comisar a de Carabineros de Las Condes y la“ ” “ ” ° í  

Casa  de  Solteros .  Finalmente,  a  fines  de  abril  de  1976,  Merino  Varas  fue“ ”  

trasladado  nuevamente  a  "La  Firma",  desconoci ndose  desde  esa  fecha  sué  

paradero. 

S PTIMO:É  Que, en efecto, los hechos descritos en el considerando que 

precede, sumados a los antecedentes sobre la participaci n de los acusados, que yaó  

se analizaron con detenci n, permiten concluir que en la especie concurren losó  

elementos objetivos y subjetivos del tipo, en cuanto que efectivamente la v ctimaí  

Merino Varas fue detenida y encerrada, priv ndosele de su libertad ambulatoria,á  

por agentes del Comando Conjunto, al cual pertenecieron los acusados de autos 

en  la  fecha  en  que  ocurri  esta  detenci n,  y  que  todos  realizaban  funcionesó ó  

operativas  en los  lugares  donde la  v ctima estuvo  privada de libertad:  inclusoí  

algunos de ellos la trasladaron de un centro de detenci n ilegal- a otro. ó –
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Por lo dem s, en esa situaci n de privaci n de libertad indudablemente seá ó ó  

materializaron  los  supuestos  agravantes  de  la  punibilidad  contemplados  en  el 

inciso final del art culo 141, vigente a la poca de comisi n de este injusto penal,í é ó  

lo que justifica, en definitiva, la subsunci n propuesta en la sentencia. ó

OCTAVO: Que,  conforme  se  advierte  en  los  considerandos 

cuadrag simo quinto a cuadrag simo octavo de la sentencia en alzada, el tribunalé é  

a quo acertadamente rechaz  las solicitudes de la defensa, primero, de absolver aó  

algunos de los condenados por no encontrarse establecida la existencia del delito 

de secuestro calificado y, segundo, la de recalificar el injusto penal, ya no como 

un delito de secuestro calificado sino como una detenci n ilegal.ó

En este  ltimo punto,  porque  concordando con lo  que ha sido la  yaú  

sostenida jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, se puede concluir que en 

la especie  no se  advierte  ning n indicio  de la existencia  de alg n criterio  deú ú  

conexi n del comportamiento de los autores con el sistema establecido en nuestroó  

ordenamiento  jur dico  tambi n  en  aquella  poca-  que  permit a  justificar  laí – é é í  

vulneraci n de la libertad personal de una persona. Por lo mismo, es correcto, aó  

juicio de esta Corte, la subsunci n de la conducta de los autores en el delito deó  

secuestro y no de detenci n ilegal.ó

En cuanto a la solicitud de absoluci n, en especial por los condenadosó  

Guimpert  Corval n  y  Mu oz  Gamboa,  del  m rito  de  los  antecedentes  y  ená ñ é  

especial de lo ya se alado en los considerandos que preceden, fluye que existeñ  

prueba suficiente para satisfacer las exigencias legales para dar por acreditada la 

participaci n  de  ambos  acusados.  Lo  mismo  respecto  de  la  solicitud  deó  

recalificaci n,  pues  el  presupuesto  f ctico que  se  tuvo  en  consideraci n  en  laó á ó  

sentencia, y que ac  se transcribi  á ó ut supra, aparece que como lo se ala la juez – ñ a 

quo en el considerando cuadrag simo sexto- se subsumen adecuadamente en elé  

injusto de secuestro agravado antes que en el de detenci n ilegal.ó

NOVENO: Que  similar  razonamiento  cabe  realizar  respecto  de  la 

solicitud  de  los  acusados,  en  orden  a  que  se  les  absolviera  por  falta  de 

participaci n o bien que se recalificara la misma, por considerar que ella bienó  
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podr a ser comprendida como un supuesto de encubrimiento o complicidad. As ,í í  

se comparte lo se alado en la sentencia en el considerando cuadrag simo octavoñ é  

en cuanto a que de los antecedentes allegados al proceso, y que ac  se expusieroná  

con  atenci n  en  el  considerando  cuarto,  aparece  que  existen  antecedentesó  

suficientes para determinar la participaci n de los acusados en los hechos, en losó  

t rminos en que se les atribuy  participaci n, raz n por lo que estas alegacionesé ó ó ó  

tampoco pueden prosperar.

b) EN  CUANTO  AL  DELITO  DE  ASOCIACI NÓ  

IL CITA.Í

D CIMO:  É Que la participaci n de los acusados, en calidad de autoresó  

del delito de asociaci n il cita,  en los t rminos previstos en el numeral 1  deló í é °  

art culo 15 del C digo Penal, ha quedado asentada en los fundamentos d cimoí ó é  

noveno a cuadrag simo segundo de la sentencia apelada, y que ac  se resumen ené á  

el considerando cuarto, con las propias declaraciones de los acusados quienes si–  

bien no reconocieron participaci n directa en la detenci n de Merino Varas, só ó í 

admiten  que  a  la  poca de los  hechos  cumplieron  funciones  en  el  Comandoé  

Conjunto- y la testimonial y documental referida en los fundamentos cuarta a 

octavo que dan cuenta de indicios inculpatorios en contra de aquellos, quienes 

tuvieron vinculaci n directa con los centros de detenci n clandestinos donde laó ó  

v ctima permaneci  ileg timamente privada de libertad.í ó í

As ,  aparece  que  los  medios  de  convicci n  analizados  por  la  juez  deí ó  

m rito en la sentencia apelada configuran presunciones judiciales suficientes en losé  

t rminos del art culo  488 del C digo de Procedimiento Penal,  para tener poré í ó  

configurada la participaci n de los condenados.ó

UND CIMO:  É Que, en lo que se refiere a la correcta subsunci n deló  

tipo penal por el cual se conden  a los acusados, a saber, el de asociaci n il cita,ó ó í  

conviene  hacer  primero  una  reflexi n  respecto  del  tipo  base,  o  sea  el  de  laó  

organizaci n  criminal,  para  luego  revisar  la  correcci n  de  la  sentencia  en  laó ó  

identificaci n  de  la  adecuada  imputaci n  a  los  condenados,  en  raz n  de  suó ó ó  

posici n dentro de la misma. ó
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DUOD CIMO:É  Que, respecto de lo primero, de los antecedentes que 

fluyen en los considerandos cuarto a octavo de la sentencia que se revisa, aparece 

que  existe  prueba  abundante  que  en  la  especie  el  Comando  Conjunto  se 

configur  como  una  asociaci n  il cita,  desde  que  ella  fue  integrada  por  unaó ó í  

pluralidad de sujetos, provenientes mayoritariamente de las distintas ramas de las 

fuerzas armadas y de orden; en la cual era posible advertir una definida estructura 

de organizaci n, de una densidad organizativa considerable, respecto de la cualó  

resultaba identificable el reparto de tareas y funciones, que adem s exhibi  unaá ó  

vocaci n de permanencia en el tiempo en ning n caso fue una asociaci n deó – ú ó  

car cter espor dica-, y que, adem s lo que resulta evidente-, tuvo una finalidadá á á –  

espec fica  de atentar  contra  determinadas  personas,  cometiendo para ello  unaí  

multiplicidad de cr menes.í

A lo anterior, conviene adem s considerar que, en la especie, el Comandoá  

Conjunto,  como se  desprende  de  los  antecedentes  f cticos  que  se  recopilaroná  

durante  el  proceso,  resultaba  una  entidad  id nea  para  poner  en  riesgo  losó  

intereses protegidos por el derecho, a saber, la libertad ambulatoria, la vida y la 

integridad f sica de las personas que eran  í blanco  de sus operaciones il citas. Loí  

que sumado a su estructura y ostentaci n de poder en el aparato represivo de laó  

poca, se expresaba en un alto grado de fortaleza,  en cuanto a su estructuraé  

interna, como para desafiar el funcionamiento de las instituciones encargadas de 

garantizar el respeto de los derechos de las personas. 

En s ntesis, de los antecedentes recabados durante la causa, y respecto deí  

los cuales se da una detallada referencia en la sentencia, aparece probado que se 

form  una agrupaci n compuesta preferentemente por funcionarios de las fuerzasó ó  

armadas y de carabineros, pero tambi n integrada por civiles, con la finalidad deé  

detener y encerrar  a civiles  pertenecientes  a un conglomerado pol tico en laí –  

especie el Partido Comunista- que se opon a al r gimen imperante de la poca,í é é  

utilizando para ello diversas instalaciones dispuestas para tal efecto, al margen de 

toda  legalidad,  pues  persegu a  la  consumaci n  de  un  objetivo  penalmenteí ó  

antijur dico.  En  ese  actuar  injusto,  la  organizaci n  contaba  con  unaí ó  
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infraestructura que le permit a desafiar la institucionalidad del Estado y asegurarí  

el logro de sus fines. Para ello contaba, adem s, con un n mero suficientes deá ú  

personas  no  solo  militares,  sino  tambi n  civiles-  que  pertenec an  a  una– é í  

organizaci n jerarquizada, lo que se mantuvo en el tiempo. ó

As  las cosas, y considerando que en este caso el Comando Conjunto seí  

form  como  una  organizaci n  criminal  que  ten a  por  objeto  atentaró ó í  

fundamentalmente  contra  las  personas,  que  estableci  una  jerarqu a  entre  susó í  

miembros, que ten a definida funciones para lograr el objetivo propuesto, cual esí  

la detenci n y encierro de miembros de las juventudes comunistas, no puede sinoó  

compartirse con la juez a quo que en la especie corresponde apreciar el art culoí  

292 del C digo Penal, conforme se hizo. ó

D CIMO  TERCERO:É  Que  lo  anterior,  por  lo  dem s,  tieneá  

reconocimiento en la jurisprudencia de nuestra Excma. Corte Suprema, que al 

respecto ha se alado que ñ “Vig simo tercero: Que esta Corte ha se alado sobre elé ñ  

delito de asociaci n il cita, lo siguiente: Que, como ya ha tenido oportunidad deó í “  

expresar este tribunal en el ingreso N  5576-07, sentencia de siete de agosto deº  

dos  mil  ocho,  en  el  delito  de  asociaci n  il cita,  su  concepto  debe  quedaró í  

perfectamente deslindado o delimitado de los supuestos de codelincuencia o de  

transitorio consorcio para delinquir.

La asociaci n u organizaci n criminal comprende todos los supuestos enó ó  

que dos o m s personas elaboran en com n un proyecto delictivo, de acuerdo coná ú  

un programa y medios eficientes para desarrollarlo, m s all  del simple conciertoá á  

de voluntades o pactum scaeleris.

De  esta  forma,  son  notas  diferenciadoras  de  la  idea  asociativa  u  

organizativa:  la  forma jer rquica  de la  misma,  en la  que unas  personas,  coná  

mayor  responsabilidad,  dan  las  rdenes  a  otras  que  las  ejecutan,  donde  lasó  

primeras normalmente est n m s apartadas del objeto del delito; el reparto deá á  

papeles o funciones, lo que hace que un miembro con un cometido pueda ser  

reemplazado por otro sin que resulte afectado el grupo; que dicha asociaci n uó  

organizaci n criminal posea vocaci n de estabilidad o permanencia en el tiempo,ó ó  
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sin  perjuicio  de la evoluci n o acomodaci n de su estructura originaria  a lasó ó  

circunstancias sobrevenidas en busca de una mayor eficacia en sus fines il citos yí  

mayores obstaculizaciones o dificultades en el descubrimiento de una red criminal. 

La  jurisprudencia  ha  desarrollado  los  criterios  o  elementos  necesarios  para  

determinar  o  llenar  de  contenido  el  tipo  delictual,  a  saber:  la  existencia  de  

estructuras  jerarquizadas,  de  comunicaciones  y/o  instrucciones,  concertaci n,ó  

distribuci n  de  tareas  y  una  cierta  estabilidad  temporal...  (N  7712-2008).ó ” º  

Tambi n que ...el tipo penal en estudio exige como elementos del mismo laé “ “  

existencia de una organizaci n m s o menos permanente y ordenada, con susó á  

jefes y reglas propias, destinada a cometer un n mero indeterminado de delitosú  

tambi n  m s  o  menos  indeterminados,  en  cuanto  a  su  fecha  y  lugar  deé á  

realizaci n  ó ” (Sentencia Corte Suprema 19.07.1978, RDJ. LXXV, p. 561).

D CIMO CUARTO:  É Que, en cuanto a la correcta imputaci n a losó  

part cipes de la asociaci n, sea por su calidad de jefes o por haber ejercido mandoí ó  

en  ella,  como  se  imput  a  Juan  Francisco  Saavedra  Loyola  Luis,  Enriqueó  

Guimpert Corval n y Manuel Agust n Mu oz Gamboa; sea porque solo tomaroná í ñ  

parte en ella, como es el caso de Francisco Segundo Illanes Miranda, Ernesto 

Arturo Lobos G lvez y Alejandro Segundo S ez Mardones, resulta que de losá á  

antecedentes del proceso, y de los cuales dan cuenta los considerandos cuarto a 

octavo  y  d cimo noveno a cuadrag simo tercero,  aparece  como justificada  laé é  

imputaci n a la pertenencia organizativa que se determin  en la sentencia. ó ó

En efecto, los primeros tres acusados ten an cargos de jefatura o ejerc aní í  

mando  directo  dentro  del  Comando  Conjunto,  impart an  instrucciones,  ení  

algunos casos participaban de las acciones delictuales y tomaban conocimiento de 

las  operaciones  que  se  realizaban.  En  definitiva,  dominaban  el  primero  con–  

mayor  intensidad,  los  segundos  como  mandos  intermedios-  la  realizaci n  deó  

actividades del aparato organizacional que dirig an, estructurando el Comandoí  

Conjunto con una alta complejidad organizacional: lo que involucraba una serie 

de personas, que cumpl an diversos roles y respecto de las cuales ellos ejerc an elí í  
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mando,  y  que  para  ello  dispon an  de  los  recursos  materiales  y  log sticosí í  

necesarios. 

En cambio, los tres acusados a quienes se les imput  una pertenencia aó  

titulo de parte de la asociaci n, efectivamente aparece de los antecedentes queó  

tuvieron  un  rol  subalterno  dentro  de  la  organizaci n,  en  general  de  merosó  

ejecutores de los actos delictivos de la misma y que por lo mismo en ocasiones 

alternaban sus actividades con periodos de actividades l citas e il citas. í í

DECIMO  QUINTO:  Que, por lo se alado en el considerando queñ  

precede,  resulta  adecuada la decisi n de la juez  ó a quo, que se expresa en el 

considerando cuadrag simo tercero, de rechazar la solicitud de absoluci n por noé ó  

haberse acreditado el delito de asociaci n il cita. ó í

En  efecto,  de  los  antecedentes  recabados  durante  el  proceso,  aparece 

prueba suficiente para determinar que todos los acusados participaron de una 

asociaci n  criminal  creada  al  margen  de  la  institucionalidad  de  las  fuerzasó  

armadas,  que  tuvo  por  misi n  realizar  una  operaci n  de  contrainteligenciaó ó  

respecto de las Juventudes Comunistas, de las que participaba la v ctima, paraí  

lograr desarticular una posible infiltraci n de cuadros comunistas en el servicioó  

militar y en las instituciones de las fuerzas armadas y de orden. Esa operaci n,ó  

como qued  acreditada, no solo implicaba el seguimiento e identificaci n de lasó ó  

personas  que  participaban  de  las  Juventudes  Comunistas,  sino  que  adem sá  

contemplaba la detenci n ilegal de varios de ellos, su interrogaci n mediante laó ó  

aplicaci n de torturas y otros tratos crueles e inhumanos e, incluso, la muerte deó  

algunos.

Tal  entidad  organizativa,  que  adem s contaba  con  recursos  y  mediosá  

institucionales, gener  un nivel de densidad de la misma que, como ya se dijo, fueó  

capaz de funcionar y operar en la m s absoluta impunidad, al margen completoá  

de la institucionalidad del Estado de Derecho.

Lo mismo puede decirse respecto del reclamo sobre la participaci n de losó  

acusados  en  la  asociaci n  il cita  pues,  como  ha  quedado  explicado  en  losó í  

considerandos  que  preceden,  todos  ellos  reconocieron  su  participaci n  en  eló  
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Comando  Conjunto,  y  respecto  de  todos  ellos  existieron  testimonios  y 

antecedentes  que  permiten  revertir  aquellas  partes  de  sus  declaraciones  que 

buscaban eximir o atenuar la responsabilidad.

DECIMO  SEXTO: Que, no obstante lo ya se alado, aparece de losñ  

antecedentes que se aportaron al proceso, en especial el extracto de filiaci n yó  

antecedentes de fojas 5.915, como tambi n de la sentencia en causa N  120.133-é °

A, seguida ante el Ministro de Fuero se or Miguel V squez Plaza, que Alejandroñ á  

Segundo S ez Mardones fue condenado a la pena de quinientos cuarenta y uná  

d as de presidio menor en su grado medio, accesoria de suspensi n de cargo uí ó  

oficio p blico durante el tiempo que dure la condena y costas de la causa, comoú  

autor del delito de asociaci n il cita.ó í

En el fallo de apelaci n de esa sentencia, en especial en el considerandoó  

d cimo tercero,  en causa Rol Ingreso Corte  N 1305-2015, la Iltma.  Corte  deé º  

Apelaciones de Santiago se al  que: ñ ó “Que de otro lado, la participaci n de losó  

acusados en el delito de asociaci n il cita se encuentra debidamente acreditada,ó í  

como se aprecia de los fundamentos Quincuag simo a Sexag simo quinto de laé é  

sentencia  impugnada,  los  que  se  dan  por  reproducidos  en  este  fallo,  que  

comprueban que el acusado Freddy Enrique Ruiz Bunger, quien a la poca de losé  

hechos era el Director General de la Direcci n de Inteligencia de la Fuerza A reaó é  

de Chile, instituci n militar y jerarquizada tuvo la calidad de autor jefe (art culoó í  

15 N  1 y 3 del C digo Penal) en cuanto organiz , en abierta contradicci n alº ó ó ó  

Derecho, junto a otros oficiales de la Fuerza A rea de Chile, de Carabineros, deé  

la Armada, del Ejercito y civiles una agrupaci n criminal cuyo fin fue detectar,ó  

perseguir, encerrar y en algunos casos eliminar o hacer desaparecer  miembros de  

las juventudes comunistas en la Base A rea de Colina que utilizaron como c rcelé á  

clandestina,  comprob ndose  a  lo  largo  del  proceso  que  quienes  encerraron  eá  

interrogaron bajo tortura a la v ctimas fueron los agentes operativos Gonz lezí á  

Fern ndez,  Caama o  Medina,  Potin  Lailhacar,  Suazo  Jaque,  Cartagenaá ñ  

Maldonado,  Ch vez  Sandoval  y  S ez  Mardones,  en  las  dependencia  delá á  
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Regimiento  de  Artiller a  Antia rea  conocida  como  Remo  Cero  o  Laí é “ ” “  

Prevenci n .ó ”  

D CIMO  S PTIMOÉ É :  Qu ,  como  es  f cil  de  advertir,  apareceé á  

claramente que la imputaci n realizada en esa sentencia, en contra de Alejandroó  

S ez Mardones, es, en lo sustancial para el injusto penal de la asociaci n il cita,á ó í  

similar a la se realiz  en el caso ó sub iudice. 

En  efecto,  en  la  sentencia  previamente  citada,  que  luego  quedó 

ejecutoriada al rechazar la Excma. Corte Suprema las casaciones presentadas, la 

Iltma.  Corte  de Apelaciones de Santiago tambi n se refiere  a la organizaci né ó  

criminal como Comando Conjunto ; identifica parte de sus integrantes, de hecho“ ”  

quien aparece en esa sentencia como parte apical de la organizaci n es Ruizó  

Bunger, sometido a proceso y acusado en esta causa como autor del delito de 

asociaci n il cita y luego sobrese do por su muerte; determina la finalidad de laó í í  

misma a saber, identificar, perseguir, encerrar y, en algunos casos, dar muerte o 

hacer desaparecer a miembros de las juventudes comunistas, que en lo sustantivo 

es lo mismo que se se ala en el caso de marras, cuando al identificar el hecho queñ  

se tuvo por probados indica:

“1  Que, en la poca de los hechos, existi  una organizaci n jer rquica,º é ó ó á  

disciplinada y con estructura militar denominada "Comando Conjunto", integrada  

por individuos pertenecientes a los organismos de inteligencia de la Fuerza A rea,é  

Carabineros y Armada, esto es, a la Direcci n de Inteligencia de la Fuerza A reaó é  

(DIFA), a la Direcci n de Inteligencia de Carabineros (DICAR) y al Servicio deó  

Inteligencia  Naval  (SIN),  que,  bajo  el  mando del  General  de  Brigada  A reaé  

Freddy Enrique Ruiz Bunger y de los Comandantes Antonio Benedicto Quir só  

Reyes  y  Juan  Francisco  Saavedra  Loyola,  tuvo,  entre  otras,  la  misi n  de  laó  

desarticulaci n del Partido Comunista y de su Juventudó .”

En concreto,  y como lo se alaron algunos testigos que aparecen en lañ  

sentencia, la finalidad de la organizaci n criminal, que f cticamente se denominaó á  

desarticular , en concreto implicaba detectar, perseguir, encerrar y en algunos“ ” “  

casos  eliminar  o  hacer  desaparecer  miembros  de  las  juventudes  comunistas .”  
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Adem s, resulta claro que la sentencia en el caso ya referido recoge la idea que ená  

la  especie  existi  una  asociaci n  il cita,  desde  que  un  grupo  de  sujetos  seó ó í  

constituy  con la finalidad de cometer un acto contrario a la ley, que ese grupoó  

de personas ten a un com n denominador en la comisi n de actos il citos y queí ú ó í  

ella estaba dotada de al menos una organizaci n b sica de tareas y funciones paraó á  

cada uno de sus  miembros.  Y,  desde luego,  que integraba esa asociaci n  eló –  

Comando Conjunto- el condenado S ez Mardones.á

A mayor abundamiento, en la sentencia de la causa Rol N  120.133-A,°  

seg n se desprende de los antecedentes, se tuvo por acreditada la misma posici nú ó  

de S ez Mardones dentro de la organizaci n criminal que ahora, a efectos de suá ó  

configuraci n t pica, a saber, la del art culo 294 del C digo Penal.ó í í ó

Por ltimo, resulta relevante destacar que la sentencia de la Iltma. Corteú  

de Apelaciones de Santiago reconoce del fallo de primera instancia la fecha en la 

que se extiende el reproche por el delito de asociaci n il cita, que ir a desde eló í í  

ltimo  trimestre  de  1975  y  primer  trimestre  de  1976.  Ese  lapso  de  tiempo,ú  

conviene recordarlo, es adem s similar al de la condena en el caso de marras,á  

donde la sentencia se ala que en este  caso a S ez Mardones- se le condenañ – á  

como autor del delito de asociaci n il cita cometido a partir del d a 2 de febreroó í í  

de 1976.

D CIMO OCTAVO:É  Que todo lo ya se alado lleva necesariamente añ  

reflexionar si,  en la especie,  de confirmarse la condena de S ez Mardones seá  

estar a infringiendo la prohibici n de la doble persecuci n (o  í ó ó ne bis in demí ), 

reconocida en la instituci n de la cosa juzgada penal. En definitiva, la cuesti n aó ó  

dilucidar es si en la especie la anterior condena firme y ejecutoriada, respecto del 

acusado precitado, importa o no un efecto preclusivo frente a otra posibilidad de 

condena.  

Como se  sabe,  para  que  opere  la  cosa  juzgada  en  materia  penal,  se 

requiere  que  entre  el  nuevo  juicio  y  el  proceso  anterior  exista  una  doble 

identidad, a saber: a) un mismo sujeto activo del proceso, lo que se conoce como 

un requisito subjetivo; y b) un mismo hecho punible en la causa, lo que constituye 
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un requisito objetivo. En la especie no hay duda que en ambos procesos aparece 

el mismo sujeto activo, a saber, Alejandro Segundo S ez Mardones. Empero, laá  

cuesti n debatible se podr a centrar en la segunda exigencia, la de la identidad deló í  

hecho punible.

Al respecto, conviene recordar que el delito de asociaci n il cita constituyeó í  

un il cito penal independiente, aut nomo, que se sanciona en forma separada yí ó  

sin  perjuicio  de  las  penas  que  se  aplique  a  los  cr menes  o  simples  delitosí  

cometidos por los miembros de la organizaci n. Tal como lo indica el art culoó í  

292 del C digo Penal, toda asociaci n formada con el objeto de atentar contra eló ó  

orden social, las buenas costumbres, las personas o las propiedades importa un 

delito  que  existe  por  el  solo  hecho de  organizarse.  Desde  esa  perspectiva,  la 

identidad del hecho (que, para algunos, supone la identidad de la conducta, el 

resultado y la relaci n de causalidad) debe considerarse en relaci n al tipo penaló ó  

por el cual fue condenado, en este caso, por el hecho que el sujeto se asoci  yó  

particip  en una organizaci n criminal, en una asociaci n il cita. ó ó ó í

Con lo ya dicho, y a fin de determinar con precisi n la posibilidad de unaó  

infracci n al  ó ne bis in demí , en t rminos de que efectivamente se den los dosé  

presupuestos rese ados, bastar a nicamente con determinar si la asociaci n il citañ í ú ó í  

era la misma en cuanto a su estructura, composici n y permanencia. Empero,ó  

parte de la doctrina sostiene, lo que no parece descartado, que se atienda tambi né  

a la finalidad delictiva de la organizaci n: a los delitos que se propone cometer yó  

los  medios  que  utiliza  para  ello.  En  ese  contexto,  entre  ambos  procesos  ya 

se alados  la  cuesti n  es  similar  en  todos  los  aspectos,  desde  el  tipo  deñ ó  

organizaci n, su formaci n, estructura y permanencia hasta la finalidad de losó ó  

delitos que se propon a cometer. De hecho, en ambas sentencias se constat  queí ó  

se persigui  a miembros de las juventudes comunistas; en ambas las actividadesó  

delictuales de la asociaci n se verifican en un periodo que coincide el primeró –  

trimestre de 1976- y en ambas las v ctimas fueron privadas ileg timamente de suí í  

libertad y llevadas a recintos que, en algunos casos, coincid a. Desde luego existení  

algunas  diferencias  f cticas  entre  ambos  procesos,  hay  algunos  nombres  queá  
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aparecen  en  uno  y  en  otro  no,  lugares  que  fueron  usados  como  centros 

clandestinos de detenci n que en el otro no se advierten, pero todo ello se explicaó  

desde la din mica de la propia organizaci n y no como la conformaci n de unaá ó ó  

nueva entidad, lo que explicar a la constataci n de un nuevo injusto respecto delí ó  

condenado. 

Sobre la cosa juzgada penal, resulta por ahora pertinente citar a Rafael 

Fontecilla Riquelme quien, adem s de compartir que para l lo relevante es laá é  

identidad del hecho punible y de la persona a quien se atribuye la ejecuci n oó  

participaci n de ese hecho, afirma que la instituci n de la cosa juzgada tiene poró ó  

objeto evitar la repetici n procesal, de lo que es id ntico, y que ella puede seró é  

declarada de oficio por el juez (Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo III, 

p g. 231-232 Editorial Jur dica 1978).á í

Lo mismo ha reconocido la  Excma.  Corte  Suprema que al  efecto  ha 

se alado  que  a  la  cosa  juzgada  penal  ñ “no le  es  aplicable  la  triple  identidad 

proclamada en el art culo 177 del C digo de Procedimiento Civil,  postulandoí ó  

como  nicas  exigencias  la  identidad  de  los  hechos  punibles  investigados  eú  

identidad de sujetos activos del delito, en funci n de aquello que constituye loó  

central del proceso penal, a saber, la acreditaci n de los hechos que constituyen laó  

infracci n penal y la determinaci n de la o las personas responsables del mismo,ó ó  

extremos sobre los cuales, en consecuencia, versa el juzgamiento, cuya repetici nó  

se impide en virtud de la cosa juzgada  (SCS N  14.312-16 de 29 de diciembre” °  

de 2016).

D CIMO  NOVENO:É  Que, en este  sentido,  a juicio de esta Corte 

parece inequ voco que en la especie se verifica, respecto de este condenado, laí  

excepci n  de  cosa  juzgada  pues  de  los  antecedentes  tenidos  a  la  vista  en  eló  

proceso aparece que se satisfacen los requisitos de identidad entre el juzgamiento 

anterior, concluido a trav s de sentencia firme y el actual. Identidad que, respectoé  

del condenado, no solo alcana su identidad f sica sino tambi n si identidad en laí é  

posici n jur dica, desde que en ambas instancias fue procesado, acusado y, en estaó í  
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causa  en  primera  instancia,  condenado  por  su  participaci n  en  el  Comandoó  

Conjunto y en un nivel similar de pertenencia a la misma.

VIG SIMO:É  Que, en s ntesis, detr s de los conceptos conocidos comoí á  

el de double jeopardy, el ne bis in demí  y la cosa juzgada, en lo que corresponde, 

descansa la idea que el Estado puede reaccionar s lo una vez por un hecho il citoó í  

con el objeto de aplicar una sanci n penal a su responsable, lo que supone para eló  

inculpado  condenado  por  sentencia  firme  la  garant a  de  que  no  puede  serí  

sometido a un nuevo juicio por los mismos acontecimientos, de modo que tenga 

que cumplir una nueva pena por hechos que en lo sustancial- son los mismos–  

que se valoraron para la primera condena: lo que en este caso se evidencia por la 

existencia de un pronunciamiento judicial ejecutoriado, revisado por las instancias 

competentes. 

Lo anterior, porque el derecho a no ser juzgado penalmente m s de unaá  

vez por unos mismos hechos, consagrado en el principio ne bis in idem, constituye 

una de las garant as del acusado que ha de reconocerse como parte del debidoí  

proceso, que reconoce nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica, pero queó í ú  

tambi n tiene  reconocimiento  en  los  tratados  internacionales  que  Chile  se  haé  

obligado a respetar y cumplir, pues como se ha dicho- juzgar dos veces a una–  

persona  por  un  mismo  hecho  resultar a  contradictorio  con  el  m s  elementalí á  

sentido de justicia (en similar sentido v ase el fallo de la Excma. Corte Supremaé  

en causa Rol N  22.658-14, de trece de abril de dos mil quince).°

Adem s,  como  lo  se ala  S nchez-Ostiz,  el  reconocimiento  de  la  cosaá ñ á  

juzgada frente a una subsiguiente pretensi n de juzgamiento podr a apreciarseó í  

tambi n como una faceta  de la  regla  é ne bis  in  idem asociada  a la  dignidad 

humana, en cuanto sta se sobrepone frente a la pretensi n de aplicar el Derechoé ó  

o  legalidad  nuevamente,  y  se  opone  a  la  pretensi n  de  juzgar  de  nuevo  losó  

mismos hechos y a la misma persona (S nchez-Ostiz, Fundamentos de Pol ticaá í  

criminal. Un retomo a los principios p. 182).

As , no obstante la gravedad de los hechos que se imputan en este caso, yí  

la  obligaci n  internacional  que  pesa  sobre  el  Estado  de  investigar,  juzgar  yó  
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condenar los delitos de lesa humanidad -y en este caso la asociaci n il cita que seó í  

conform  con el Comando Conjunto ha de entenderse en tal sentido-, una vezó  

que ya se investig , se juzg  y se conden  a una persona por esos hechos queó ó ó –  

desde  la  perspectiva  de  la  tipicidad  resultan  id nticos,  pues  variacionesé  

parcialmente menores en la formaci n de la organizaci n, en sus finalidades yó ó  

m todos no pueden considerase un cambio relevante a efectos de apreciar unaé  

nueva organizaci n, que ser a lo nico que permita una nueva persecuci n de esteó í ú ó  

acusado-  lo  que  corresponde en  un Estado de  Derecho es  reconocer  la  cosa 

juzgada y dictar el correspondiente sobreseimiento definitivo, como en definitiva 

se har .á

VIG SIMO  PRIMEROÉ : Que en cuanto a la solicitud de absoluci nó  

que se esgrime por parte de la defensa de Francisco Illanes Miranda, por haber 

obrado en cumplimiento de un deber, esta Corte coincide con las razones vertidas 

en la sentencia en el motivo cuadrag simo noveno a quincuag simo primero, paraé é  

desestimarlo.

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que en lo que dice relaci n con la solicitudó  

de  absoluci n  que  en  su  oportunidad  hicieran  los  acusados  Daniel  Guimpertó  

Corval n y Manuel  Mu oz Gamboa,  en  cuanto  a  que  en la  especie  deber aá ñ í  

aplicarse el art culo 214 del C digo de Justicia Militar, se comparte lo razonadoí ó  

en los fundamentos quincuag simo segundo y quincuag simo tercero, que é é “dada 

la naturaleza de los delitos que se investigan, su ejecuci n no puede de modoó  

alguno estar relacionada con los actos propios del servicio,  entre ellos, con el  

cumplimiento  de una orden del  servicio  y,  en consecuencia,  la  existencia  del  

mandato de un superior jer rquico no puede ser invocada por el agente paraá  

eximir o atenuar su responsabilidad criminal .”

VIG SIMO  TERCERO:É  Que,  en  cuanto  a  la  defensa  que  los 

encartados Juan Francisco Saavedra Loyola, Daniel Guimpert Corval n, Manuelá  

Mu oz Gamboa, Ernesto Lobos G lvez y Alejandro S ez Mardones hicieron enñ á á  

su oportunidad, porque se estar an sancionando hechos amnistiados conforme loí  

dispone  el  Decreto  Ley  2.191,  cabe  indicar  que  esta  Corte  comparte  los 
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fundamentos  contenidos  en  los  basamentos  quincuag simo  cuarto  aé  

quincuag simo s ptimo para rechazar la amnist a; lo mismo que respecto de laé é í  

alegaci n de las defensas de los acusados Juan Francisco Saavedra Loyola, Danieló  

Guimpert Corval n, Manuel Mu oz Gamboa, Ernesto Lobos G lvez y Alejandroá ñ á  

S ez  Mardones  sobre  la  extinci n  de  la  responsabilidad  criminal  de  susá ó  

representados por prescripci n de la acci n penal, pues los fundamentos que seó ó  

exponen  en  los  considerandos  quincuag simo  noveno  a  sexag simo  segundoé é  

resultan suficientes para su rechazo.

A lo anterior, en todo caso, conviene se alar que atendida la naturalezañ  

de los sucesos demostrados en autos, es acertado concluir que se trata de cr menesí  

contra la humanidad, porque el injusto en estudio ocurri  en un contexto deó  

violaciones a los derechos humanos graves, masivas y sistem ticas, verificadas porá  

agentes del Estado, constituyendo la v ctima parte de un grupo objeto de dichoí  

ataque, en este caso destinado a eliminar a determinadas personas por razones de 

ndole  pol tico  (en  el  mismo  sentido  la  Excma.  Corte  Suprema  Rol  Ní í º 

33.750/2017, de seis de agosto de dos mil dieciocho).

VIG SIMO CUARTO:É  Que, en las circunstancias antes indicadas, la 

naturaleza del hecho investigado en la presente causa debe considerarse como de 

lesa humanidad, puesto que se encuentra subsumido en el derecho internacional 

humanitario;  delitos  que  se  deben  penalizar,  pues  merecen  una  reprobaci nó  

universal, al atentar contra los valores humanos fundamentales, constituyendo un 

ultraje a la dignidad humana y por representar una violaci n grave y manifiestaó  

de  los  derechos  y  libertades  proclamadas  en  la  Declaraci n  Universal  de  losó  

Derechos Humanos y normas internacionales (Sentencias Excma. Corte Suprema 

roles N  21.177/2014, de diez de noviembre de dos mil catorce; 2.931/2014, de°  

trece de noviembre de dos mil catorce; N 11.983/2014, de veintitr s de diciembre° é  

de dos mil quince y, recientemente, N  87.830/2016, de seis de junio de dos mil°  

diecisiete).

VIG SIMO  QUINTO:É  Que entre las caracter sticas que distinguení  

este tipo de transgresiones se destacan la imprescriptibilidad, la imposibilidad de 
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amnistiarlos  y  de  consagrar  circunstancias  excluyentes  de  responsabilidad  que 

pretendan impedir la investigaci n y sanci n de los responsables.ó ó

De este  modo,  teniendo en  cuenta  la  naturaleza  de  los  hechos  de  la 

presente  causa,  el  contexto  en  el  que  indudablemente  deben  inscribirse  y  la 

participaci n que miembros del Estado han tenido en ellos, no cabe duda algunaó  

que deben ser subsumidos a la luz del derecho internacional humanitario dentro 

de la categor a de cr menes contra la humanidad y que se deben penalizar, puesí í  

merecen  una  reprobaci n  tan  en rgica  de  la  conciencia  universal,  al  atentaró é  

contra  los  valores  humanos  fundamentales,  que  ninguna  convenci n,  pacto  oó  

norma positiva puede derogar, enervar o disimular (Excma. Corte Suprema, Rol 

N  5989-2017, 18 de julio de 2017). °

Atento  a  lo  razonado,  las  peticiones  de  absoluci n  de  las  defensasó  

fundadas en que oper  la prescripci n de la acci n penal, o la amnist a, carecenó ó ó í  

de asidero f ctico y jur dico,  desde que la calificaci n conferida a los injustosá í ó  

penales  hace  improcedente  la  concurrencia  de  tales  causales  de  extinci n  deó  

responsabilidad penal.

VIG SIMO SEXTO:É  Que la defensa de los acusados Juan Francisco 

Saavedra  Loyola,  Daniel  Guimpert  Corval n,  Manuel  Mu oz  Gamboa  yá ñ  

Alejandro S ez Mardones solicitaron, en su oportunidad, la aplicaci n del art culoá ó í  

103 del C digo Penal, por estimar que se trata de una atenuante muy calificada.ó

Sobre el particular, adem s de compartir los fundamentos consignados ená  

los considerandos sexag simo tercero a sexag simo s ptimo de la sentencia ené é é  

alzada,  ha  de  considerarse  que  tal  como  lo  ha  sostenido  la  Excma.  Corte 

Suprema,  “el  art culo  103 del  C digo Penal  no s lo  est  contemplado en  elí ó ó á  

mismo t tulo que la prescripci n, sino que se desarrolla luego de aqu lla, lo queí ó é  

revela la estrecha vinculaci n entre ambos institutos. Como en el caso se trata deó  

un delito de lesa humanidad, lo que condujo a proclamar la imprescriptibilidad  

de la acci n persecutoria, cuesti n que el fallo declara, cabe sostener que poró ó  

aplicaci n de las normas del Derecho Internacional y dado que tanto la mediaó  

prescripci n como la causal de extinci n de la responsabilidad penal se fundan enó ó  
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el  transcurso  del  tiempo  como  elemento  justificante  para  su  aplicaci n,  laó  

improcedencia de aplicar la prescripci n total alcanza necesariamente a la parcial,ó  

pues  no  se  advierte  raz n  para  reconocer  al  tiempo  el  efecto  de  reducir  laó  

sanci n, dado que una y otra instituci n se fundamentan en el mismo elementoó ó  

que  es  rechazado  por  el  ordenamiento  penal  humanitario  internacional,  de  

manera que ninguno de tales institutos resulta procedente en il citos como el de laí  

especie” (Rol N  95.095-2016, cinco de diciembre de dos mil diecisiete).°

Por otro lado, la estimaci n de la prescripci n gradual respecto de losó ó  

responsables de la comisi n de delitos de lesa humanidad afecta el principio deó  

proporcionalidad de la pena, pues dada la gravedad de los hechos, perpetrados 

con la intervenci n de agentes del Estado, determina que la respuesta al autor deó  

la  transgresi n  debe  ser  coherente  con  la  afectaci n  del  bien  jur dico  y  laó ó í  

culpabilidad con que actu  (Excma. Corte Suprema Rol N  24.290/2016, de ochoó º  

de agosto de dos mil diecis is). é

En consecuencia, la aplicaci n del art culo 103 del C digo Penal a unó í ó  

caso como el  de  autos  resulta  improcedente,  por lo que no procede que sea 

reconocido en la sentencia. 

VIG SIMO  S PTIMOÉ É : Que, analizado el ac pite respecto de lasá  

circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal, que se extiende desde el 

considerando sexag simo octavo al septuag simo s ptimo aparece que la juez  é é é a 

quo ha realizado una adecuada ponderaci n de los hechos y circunstancias queó  

las  fundamentan,  ello  para  reconocer  en  los  acusados  la  atenuante  de 

irreprochable conducta anterior, consagrada en el art culo 11 N  6 del c digoí ° ó  

punitivo; como la de no considerar la minorante de colaboraci n sustancial aló  

esclarecimiento de los hechos, como hoy se regula en el numeral 11 del mismo 

art culo precitado.í

VIG SIMO  OCTAVO:  É Que  la  defensa  de  los  acusados  Juan 

Francisco Saavedra Loyola, Daniel Guimpert Corval n, Manuel Mu oz Gamboa,á ñ  

Francisco Illanes Miranda, Ernesto Lobos G lvez y Alejandro S ez Mardones, ená á  
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su  oportunidad,  alegaron  la  aplicaci n,  a  su  favor,  de  la  circunstanciaó  

contemplada en el art culo 211 del C digo de Justicia Militar.í ó

En efecto, y sin perjuicio de lo razonado por el fallo de alzada en los 

considerandos  septuag simo  octavo  a  octog simo,  reflexiones  que  esta  Corteé é  

comparte, es un hecho cierto que no se demostr  por ninguno de los acusadosó  

qu  superior  jer rquico,  determinada  y  precisamente,  les  imparti  la  ordené á ó  

tendiente a la perpetraci n de un delito, mandato que en todo caso exced a lasó í  

rdenes propias del servicio. Acorde a los sucesos de la causa, y conforme lo haó  

sostenido la Excma. Corte Suprema, una orden conducente a la perpetraci n deó  

il citos criminales como los comprobados, no puede calificarse como del servicio ,í “ ”  

que es aquella llamada a ejecutar un acto de servicio , esto es, aquel que se“ ”  

refiere o tiene relaci n con las funciones que a cada militar corresponde por eló  

hecho de pertenecer a las fuerzas  armadas,  como dispone el art culo 421 delí  

C digo de Justicia  Militar  (Sentencia Rol  N  8642-2015, de 21 de marzo deó °  

2017).

VIG SIMO NOVENO:  É Que en lo que se refiere a las circunstancias 

agravantes  de la responsabilidad penal alegadas en su oportunidad,  las  de los 

numerales 6 , 8  y 11 del art culo 12 del C digo Penal, que fueron rechazadas° ° í ó  

por la juez a quo, esta Corte comparte los fundamentos esgrimidos para hacerlo, 

conforme se explicitan  en los  considerandos octog simo primero a octog simoé é  

tercero.

TRIG SIMO:É  Que, asimismo, se comparte el fundamento octog simoé  

cuarto, en sus letras a) hasta la h) en cuanto a la pena a imponer a los encartados, 

considerando  la  naturaleza  del  il cito   un  crimen  de  lesa  humanidad-  y  laí –  

extensi n  del  mal  causado;  resultando  la  misma  proporcional  a  la  luz  de  loó  

previsto en el art culo 69 del C digo Penal. De otra parte, la diferenciaci n deí ó ó  

pena, se funda y se justifica en los diversos grados jer rquicos y responsabilidadá  

que ostentaban quienes participaron en el il cito de que se trata.í

Lo anterior  desde luego,  con excepci n de aquellas  partes  en que losó  

literales reci n mencionados hacen referencia al acusado Alejandro Segundo S ezé á  
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Mardones, respecto de la imposici n de una condena por su responsabilidad en laó  

participaci n  de  una  asociaci n  il cita,  por  las  razones  ya  indicadas  en  losó ó í  

considerandos que preceden.  

IV. EN CUANTO A LA ACCI N  CIVIL.Ó

TRIG SIMO  PRIMERO:  É Que como se ha anunciado, el Consejo 

de  Defensa  del  Estado  persigue  mediante  su  apelaci n-  la  revocaci n  de  la– ó ó  

sentencia en an lisis  en su parte civil,  por diversos ac pites  sustentados en losá á  

argumentos rese ados en el motivo quinto de esta sentencia.ñ

As , el Fisco opone en primer t rmino, excepci n de pago, sustentada ení é ó  

la improcedencia de la indemnizaci n solicitada en la demanda y otorgada en laó  

sentencia en alzada, por haber sido resarcidos de acuerdo a la Ley N  19.123,°  

modificada por la Ley N  19.980.°

La se ora ministra de fuero, por su parte, se hace cargo de tal alegaci nñ ó  

en el motivo nonag simo cuarto de su decisi n, discordando de los fundamentosé ó  

proporcionados por el Fisco de Chile y, en este sentido, resultan acertadas tales 

argumentaciones del tribunal del grado.

TRIG SIMO  SEGUNDO:  É Que, a este respecto, conviene recordar 

la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia la que ha resuelto, 

de manera reiterada,  que las indemnizaciones por el  da o afectivo sufrido enñ  

casos como el  sub iudice, son perfectamente compatibles con otras reparaciones 

que el legislador ha contemplado para estos delitos de lesa humanidad.

En efecto, la Excma. Corte Suprema, sobre este aspecto, ha se alado que:ñ  

“Duod cimo: Que estas mismas reflexiones impiden admitir la alegaci n del Fiscoé ó  

de Chile en orden a declarar improcedente la indemnizaci n demandada por laó  

actora, en raz n de haber obtenido pensiones de reparaci n con arreglo a la leyó ó  

N  19.123,  pues  esa  pretensi n  resulta  inconciliable  con  la  normativa° ó  

internacional antes se alada y porque el derecho com n interno s lo es aplicableñ ú ó  

cuando  no  la  contradice,  como  tambi n  se  razon ,  de  suerte  que  laé ó  

responsabilidad del Estado por esta clase de il citos siempre queda sujeta a reglasí  
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de Derecho Internacional, las que no pueden ser incumplidas en funci n de otrasó  

imposiciones legales de derecho patrio. 

La preceptiva invocada por el Fisco que s lo consagra un r gimen deó é  

pensiones  asistenciales  no  contempla  incompatibilidad  alguna  con  las  

indemnizaciones que aqu  se persiguen y no es dable presumir que se dise  paraí ñó  

cubrir  todo  da o  moral  inferido  a  las  v ctimas  de  atentados  a  los  derechosñ í  

humanos, porque se trata de formas distintas de reparaci n, y que las asuma eló  

Estado voluntariamente, como es el caso de la legislaci n citada, sin que impliqueó  

la renuncia de una de las partes o la prohibici n para que el sistema jurisdiccionaló  

declare su procedencia, por los medios que autoriza la ley  (entre otras, Sentencia”  

Rol N  22.206-2016, de 13 de octubre de 2016; Sentencia Rol N  36.905-2019,° °  

de 16 de junio de 2020; Sentencia Rol N  15.186-2018, de 23 de junio de 2020;°  

recientemente, aunque de manera m s resumida en Sentencia Rol N  30.481-á °

2020 de 8 de septiembre de 2020).

TRIG SIMO  TERCERO:  É Que,  conforme  lo  ya  rese ado,  yñ  

teniendo especialmente presente lo expuesto en el fundamento nonag simo cuarto,é  

y compartiendo esta Corte los argumentos vertidos en el basamento de la referida 

sentencia,  necesariamente  se  desestimar  la  excepci n  de  pago  en  an lisis,á ó á  

deducida por el Fisco de Chile.

En definitiva, la argumentaci n del recurrente en torno a que el art culoó í  

24 de la Ley N  19.123, excluye otra indemnizaci n entre otras razones, por la° ó –  

historia de la ley- no resulta acertada desde que la Ley N  19.123 que crea laº  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  concede  pensi n  deó ó ó ó  

reparaci n y otorga otros beneficios sociales a los afectados, pero no establece deó  

modo alguno la  incompatibilidad en que sustenta  la  alegaci n opuesta  por eló  

demandado civil.

 En este sentido el art culo 4  de la ley en comento, refiri ndose, en parteí º é  

a  la  naturaleza  y  objetivos  de  la  misma,  establece:  “En  caso  alguno  la 

Corporaci n podr  asumir funciones jurisdiccionales de los Tribunales de Justiciaó á  

ni  interferir  en  procesos  pendientes  ante  ellos.  No  podr ,  en  consecuencia,á  
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pronunciarse sobre la responsabilidad que, con arreglo a las leyes, pudiese caber a  

personas  individuales.  Si  en el  cumplimiento  de sus  funciones la  Corporaci nó  

tuviere conocimiento de hechos que revistan caracteres de delito, deber  ponerlos,á  

sin m s tr mite, en conocimiento de los Tribunales de Justiciaá á .  ”

M s expl cito, en todo caso, es lo dispuesto en el art culo 24 de la citadaá í í  

ley,  que  al  efecto  prescribe:  “La pensi n  de  reparaci n  ser  compatible  conó ó á  

cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce o que pudiere corresponder alá  

respectivo beneficiario. . ”

TRIG SIMO  CUARTO:  É Que,  en  lo  que  a  la  excepci n  deó  

prescripci n extintiva de la acci n de indemnizaci n de perjuicios es atingente,ó ó ó  

ella  tampoco  podr  ser  considerada,  puesto  que  tambi n  la  jurisprudenciaá é  

reiterada de nuestros tribunales superiores de justicia ha se alado que, trat ndoseñ á  

de un delito de lesa humanidad, como ha sido expresamente declarado en esta 

causa, sin haber merecido reparo ni cuestionamiento alguno, cuya acci n penaló  

persecutoria es imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci n civiló  

indemnizatoria est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en la leyé ó  

civil interna.

As , en relaci n a este aspecto, la Excma. Corte Suprema ha resuelto queí ó  

la imprescriptibilidad de tales hechos se extiende tanto a las acciones criminales 

como civiles,  pues  de otro  modo se har a ilusorio  el  derecho a la reparaci ní ó  

completa por la comisi n de tales  hechos, establecido por la voluntad expresaó  

manifestada por la normativa internacional sobre Derechos Humanos, integrante 

del ordenamiento jur dico nacional por disposici n del inciso segundo del art culoí ó í  

5 de la Carta Fundamental. En consecuencia, se trata de una excepci n a la reglaó  

general establecida en el C digo Civil acerca de la prescripci n de las acciones yó ó  

derechos  civiles,  integrada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  por  una  remisi ní ó  

constitucional expresa, por lo que no existe error de derecho al dejar de aplicar 

las reglas generales invocadas por el recurrente.

Adicionalmente,  conviene  recordar  que  los  art culos  1.1  y  63.1  de  laí  

Convenci n Americana de Derechos Humanos consagran que la responsabilidadó  
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del  Estado  por  esta  clase  de  il citos  queda  sujeta  a  reglas  de  Derechoí  

Internacional, las que no pueden ser incumplidas a pretexto de hacer primar otros 

preceptos de derecho interno, pues si se verifica un hecho il cito imputable a uní  

Estado surge de inmediato la responsabilidad de ste  por la violaci n de unaé ó  

norma internacional, con el consecuente deber de reparaci n y de hacer cesar lasó  

consecuencias de la violaci n (Sentencia Rol N  44.349-2017, de 27 de diciembreó °  

de 2017).

Lo  anterior  ha  sido  recientemente  confirmado  por  la  Excma.  Corte 

Suprema que al respecto ha sostenido que: “Quinto: Que la indemnizaci n deló  

da o producido por el delito, as  como la acci n para hacerla efectiva, resultan deñ í ó  

m xima trascendencia al  momento de administrar  justicia,  comprometiendo elá  

inter s p blico y aspectos de justicia material. A lo anterior lo obliga el Derechoé ú  

Internacional,  traducido  en  Convenios  y  Tratados  que,  por  clara  disposici nó  

constitucional, le son vinculantes, como ocurre por ejemplo y entre otros, con la  

propia Convenci n de Viena sobre Derecho de los Tratados, que se encuentraó  

vigente en nuestro pa s desde el 27 de enero de 1980, que establece en su art culoí í  

27 que el Estado no puede invocar su propio derecho interno para eludir sus  

obligaciones  internacionales,  pues  de  hacerlo  comete  un  hecho  il cito  queí  

compromete  la  responsabilidad  internacional  del  Estado  (Anuario  de  Derecho  

Constitucional Latinoamericano, Edici n 2000, Humberto Nogueira Alcal , Lasó á  

Constituciones Latinoamericanas, p gina 231). á

De esta forma, el  derecho de las v ctimas a percibir  la  compensaci ní ó  

correspondiente implica, desde luego, la reparaci n de todo da o que les hayaó ñ  

sido ocasionado, lo que se posibilita con la recepci n del Derecho Internacionaló  

de los Derechos Humanos en nuestra legislaci n interna, conforme lo dispuesto enó  

el  art culo  5  de la  Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica  que se ala  que elí º ó í ú ñ ‘  

ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n  el  respeto de los derechosí ó  

esenciales que emanan de la naturaleza humana . ( ) De este modo, las normas’ …  

del derecho interno previstas en el C digo Civil sobre prescripci n de las accionesó ó  

civiles comunes de indemnizaci n de perjuicios en las que los jueces del fondoó  
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asilan  su  decisi n,  en  el  presente  caso,  no  resultan  atingentes  al  estar  enó  

contradicci n con las reglas del Derecho Internacional de los Derechos Humanosó  

que protegen el derecho de las v ctimas a recibir la reparaci n correspondiente,í ó  

estatuto normativo internacional que ha sido reconocido por Chile  y que, sin  

perjuicio de la data de su consagraci n y reconocimiento interno, corresponden aó  

normas  de  ius  cogens,  derecho  imperativo  internacional  que  protege  valores  

esenciales  compartidos  por  la  comunidad  internacional  que  ha  debido  ser  

reconocido por los jueces de la instancia al resolver la demanda intentada. ( ) En…  

s ntesis, la obligaci n de reparaci n es una obligaci n que pesa sobre el Estadoí ó ó ó  

que ha violado los derechos humanos de sus ciudadanos, obligaci n que es parteó  

del  estatuto  jur dico  de  Chile,  conforme  se  viene  se alando  (En  este  mismoí ñ  

sentido, SCS Rol N  20.288-14, de 13 de abril de 2015; Rol N  1.424, de 1 de° °  

abril de 2014; Rol N  22.652, de 31 de marzo de 2015, Rol N  15.402-18, de 21° °  

de febrero de 2019 y Rol N  29.448-18 de 27 de agosto de 2019, entre otras). °

S ptimo: Que, en suma, pesando sobre el Estado la obligaci n de repararé ó  

a los familiares de la v ctima consagrado por la normativa internacional sobreí  

Derechos Humanos, el derecho interno no deviene en un argumento sostenible  

para eximirlo de su cumplimiento. No s lo por lo ya expresado, sino porque esteó  

deber del Estado tambi n encuentra su consagraci n en el derecho interno. Ené ó  

efecto, el sistema de responsabilidad del Estado deriva adem s del art culo 3  deá í º  

la  Ley  N  18.575,  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  laº á  

Administraci n del Estado, que dispone que la Administraci n del Estado est  aló ó á  

servicio de la persona humana, que su finalidad es promover el bien com n, yú  

que uno de los principios a que debe sujetar su acci n es el de responsabilidad; y,ó  

consecuentemente  con  ello,  en  su  art culo  4  dispone  que  el  Estado  serí ° ‘ á  

responsable por los da os que causen los rganos de la Administraci n  en elñ ó ó  

ejercicio  de sus  funciones,  sin  perjuicio  de las  responsabilidades  que pudieren  

afectar al funcionario que los hubiere ocasionado . As , no cabe sino concluir que” í  

el da o moral causado por la conducta il cita de los funcionarios o agentes delñ í  

Estado como autores de los il citos de lesa humanidad en que se funda la presenteí  

V
X

T
E

LJS
Q

JG



acci n, debe ser indemnizado por el Estadoó ” (Sentencia Rol N  29.167-2019, de°  

2 de marzo de 2020)

Por otra parte, la reparaci n integral del da o no se discute en el mbitoó ñ á  

internacional, y no s lo se limita a los autores de los cr menes, sino tambi n aló í é  

mismo  Estado.  La  normativa  internacional  no  ha  creado  un  sistema  de 

responsabilidad,  lo  ha  reconocido,  desde  que,  sin  duda,  siempre  ha  existido, 

evolucionando las herramientas destinadas a hacer m s expedita, simple y eficazá  

su  declaraci n,  en  atenci n  a  la  naturaleza  de  la  violaci n  y  del  derechoó ó ó  

quebrantado.

TRIG SIMO  QUINTO:  É Que tambi n es necesario considerar queé  

los principios generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su 

consagraci n normativa en los tratados internacionales ratificados por Chile llevanó  

a  la  conclusi n  antes  referida,  seg n  ha  indicado,  de  manera  categ rica  yó ú ó  

reiterada, la jurisprudencia nacional.

TRIG SIMO  SEXTO:  É Que  por  lo  razonado  en  los  anteriores 

considerandos, y por los dem s argumentos vertidos en los motivos nonag simoá é  

quinto a nonag simo octavo del fallo que se revisa, y que estos sentenciadoresé  

hacen suyos, se rechazar  la excepci n de prescripci n extintiva opuesta por elá ó ó  

Fisco de Chile respecto de las acciones civiles deducidas en esta causa. 

TRIG SIMO S PTIMO: É É Que enseguida y en lo relativo al qu ntumá  

de la indemnizaci n, el que a juicio  de quien se alza resulta  ser excesivo enó  

relaci n con lo resuelto en causas similares, ha de se alarse que no es posibleó ñ  

ignorar la magnitud de la aflicci n que implica para los demandantes la privaci nó ó  

ileg tima  de  libertad  y  el  trato  inhumano  sufrido  y  posterior  desaparici ní ó  

imprevista de su conviviente y padre, seguida por la permanente preocupaci n yó  

angustia  que  les  provoc  un  hecho  tan  grave  como  el  descrito  en  estosó  

antecedentes, m s aun en el contexto pol tico y social en que se verificaron estosá í  

hechos.  Todas  esas  consideraciones,  conllevan  a  mantener  el  monto  de  la 

indemnizaci n regulada por la se ora juez  ó ñ a quo, sin perjuicio de que el da oñ  

ocasionado no puede ser exactamente cuantificada para quienes padecen el dolor.

V
X

T
E

LJS
Q

JG



V. EN  CUANTO  A  LA  SOLICITUD  DE  UNIFICACI NÓ  

DE PENAS.

TRIG SIMO OCTAVO:  É Que, salvo en lo que se refiere al acusado 

Alejandro Segundo S ez Mardones, por lo ya latamente analizado respecto de laá  

condena del  acusado en la causa 120.133 del  Tercer  Juzgado del  Crimen de 

Santiago, en el resto se confirma lo decidido por la juez a quo en el razonamiento 

cent simo  de la sentencia en alzada.é

Por estas consideraciones, normas citadas y visto, adem s, lo dispuesto ená  

los  art culos  42,  408,  514,  526,  527,  528,  530,  541  y  544  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Penal, se declara, respecto de la sentencia apelada de treinta y uno 

de julio de dos mil veinte, escrita de fojas 7.572 y ss., que:

En lo penal:

I. Se  revoca la sentencia de treinta y uno de julio de dos mil veinte, 

escrita  a   fojas  7.572  y  siguientes,  en  cuanto  conden  a  ó ALEJANDRO 

SEGUNDO S EZ MARDONES Á como autor del delito de asociaci n il cita,ó í  

en  grado  consumado,  cometido  a  partir  del  d a  2  de  febrero  de  1976,í  

declar ndose en su  lugar,  que respecto de este  acusado,  y por este  delito,  seá  

sobresee  def in i t iva  y parc ia lmente , conforme lo dispone el art culo 408 delí  

C digo de Procedimiento Penal, por cuanto el hecho punible de que se trata estaó  

acusaci n, respecto de este delito, ha sido ya materia de un proceso en que recayó ó 

sentencia condenatoria firme que lo afecta.

II.  Se conf irma,  en lo dem s apelado y se aprueba en lo consultado,á  

la referida sentencia de treinta y uno de julio de dos mil veinte, escrita a fojas 

7.572.

Reg strese,  comun quese  y  devu lvase  con  sus  tomos  y  documentosí í é  

agregados.

Redacci n por el Abogado Integrante Sr. Ignacio Castillo Val.ó

Rol N  3724-2020.-  Penal°
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Pronunciada por la Segunda Sala de esta Corte de Apelaciones de San 

Miguel, integrada por las ministras Claudia Lazen Manzur y Patricia Salas S ez yá  

el Abogado Integrante Ignacio Castillo Val.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de San Miguel integrada por Ministra Claudia Lazen M., Ministra Suplente

Maria Patricia Salas S. y Abogado Integrante Ignacio Javier Castillo V. San miguel, diez de diciembre de dos mil

veintiuno.

En San miguel, a diez de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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